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COMUNICADO Nro 1 
 

 

Se agrega el siguiente punto al Pliego Particular de Condiciones en el item 6 Garantias. 

6.6 Garantía de cumplimiento de reglamentación de ley de tercerizaciones. 

El contratista deberá constituir una garantía de cumplimiento de reglamentación de la ley de 
tercerizaciones. Dicha garantía deberá constituirse por un monto equivalente al 5% (cinco 
por ciento) del monto del contrato incluyendo IVA y Leyes Sociales y deberá estar vigente 
durante todo el periodo de ejecución del contrato y hasta la recepción definitiva de la obra. 
 
La presente Garantia deberá ser remitida a la fiduciaria por el oferente seleccionado previo a 
la firma del contrato. 
 


